
 

 

Artículo 66 

Registro de adolescentes trabajadores 
Para trabajar, los adolescentes deberán inscribirse en el registro correspondiente 
que llevará el Órgano Ejecutivo en el ramo de Trabajo y Previsión Social.  
 
Dicho registro contendrá: 
a) Nombre completo;  
b) Fotografía;  
c) Fecha de nacimiento;  
d) Lugar de residencia;  
e) Escuela, grado de escolaridad y horario escolar; 
f) Nombre de madre, padre, representantes o responsables;  
g) Lugar, tipo y horario de trabajo;  
h) Fecha de ingreso al trabajo;  
i) Indicación del patrono, si es el caso;  
j) Examen médico; y,  
k) Cualquier otro dato que considere oportuno para una mejor protección en    
    el trabajo.  
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